
ORDEI{AI$ZA MUMCIPAL TiF O2/2O22

ABG. WILLILN PDRAI.DS CORTEZ
PRD,SIDETTTE DEL COXEF^IO MUNICIPAL DD *IOIÍTERO

, ú. 23 de Junlo de 2O22

VIS?OS:

El Progecto de Aprobación de Reestntctttración de la Ilrbanización 6LA
ES?'RE,LLA' que remite a este Órgarw Legislaüvo el Alcalde Municipal, mediante
oficío GAMM- MAE N" 8L/2022, enfechn 13 de maAo de 2O22, parcr su andlisis g
consideración por el Pleno del Corrcejo, g;

COJTISIDERAIVDO:

Que, mediante Resolución Municipal N" 096/ 04, de fectn O7 de oúttbre de 2O04, el
Corrcejo Municipal de Montero, apnteba el hogecto de tlrbanización "LA
&STRELIA,', de propi-e.d-a.d. d.e la Empresa AgropeanariaJhitcssa S..4., contüL drea a
urbanizar de 794.240,92 m2 A una. superfrcie de cesión a fauor del municipio de
277.984,92O m2, qte eqiuale al 35o/o del Area Total a Urbartizar; la misma que
fuera raüfrcada mediante Ordenqnza Municípal N" 03/2016 de fectn 13 de
sepüembre de 2076, aproban"do la reeshucfiiración de diclw urbanización, de una
superftcie de 805-392,68 m\ coÍL un Area destínada a Lote de 523.104,13 rrl2, U
parcr. área de uso público una superfrcie de 282.288.55 m2, que equiuale al35,O5 o/o
del terreno urbanizadq di"stríbuido de la rnenera siguiente: Calle g Auenidas
173.335,42 m2, Area @uipamiento: 108.953,73 mz.

Que, los Gobiernos Autónomos Municipales, de acuerdo con lo señaiado en el Art.
3O2, Par. I, tiene @nu, atribuciones exeJu"siaa,s en ararlto a plarúfoación A
ordenamiento terítorial las siguientes: 2. Planificar A promouer el desarrollo
humano en su juri"sdiccíón; 6. Elaboracíón de Planes de Ordenamiento Terrítorial g
de uso de suelos, en coordinación con los planes del niuel central del Estqdo,
departamental e indígena; 7. Planificar, diseñar, consttltir, conseruar g admini,strar
eminos aecfutal.es en rcordinación @n los prcblos indígern originario canpesinas
anando correspond.a; 29. Desanrollo urbano g a,sentamientos humanos urbanos; g
42. Planificación del desarollo municipal en concordancia con la planificación
departamental g nacianal. Preceptos corrcordantes con lo esüpula-do en el Aft. 94,
Par III, de la Leg N" O31.

Que, de aqterdo al Informe Técníco GAMM-DMPRU-DPU-IT N" 12/2022, en fecha
10 de febrero de 2O22, la Direcci.ón del PIan Regulador g Urbanismo APRIJEBA et
Progecto de restntchracíón por segntd.o uez de ln Urbanización .LA ESTRELLA",
Aa qlue el propietarío ha dado anmplimíento a los reEisítos estableci.d.os para Ia
aprobación de una reestntcfiración de la urbanizacióry demostrando su legíümo
derecho propietario, presentado los respectíuos planos descripüuos de la
urbanizacíón en base al lineamiento que le hn otorgad.o la Díreccíón Técnica, ha
cedido las dreas para uso público en el porcentaje de L"A, debid"amente
específicada.s; U se remita a consi.deración del Honorable Concejo Municipal de
Montero para Ia aprobación con Ordenanza Municípal.

Que, por medio del Informe Legal GAMM-DMAJ N" 144/2022, de fechn 1O de maAo
de 2O22, la Dirección de Asuntos Jurídius del Ejeatüuo Municípal concluge: (...) la
impetrante a nombre del grupo inmobiliario Santaluz, propietarios de Ia
tlibanización "La Estretla", ha atmptido coÍL los reqtterimientos técnicos /ñ
urbanísücos g legales, pclra



acredita sa derecho propietario A hnber anmplido con la cesión original a fauor del
municipio, enconlrándase a lafeclw debidarnente in"scritos en Dereehos Reales.

Que, el presente proceso de reestntcturacíón pertenecíente a la Urbanizacíón "La
Estrella", lw atmplido con toda,s las exigencías de orden técnico g legal señalada,s
en el Código de Urbani.smo g Obras de la Ciuda.d indicada.s en los Atts. 226 a 23O,
así camo la,s cesionc.s d.e área.s estipÁadas en eI Aft- 28O de la misma. rmrm4 por
lo que, le corresponde ineludiblemente al Concejo Munícípal, aprobar mediante un
instntm.ento normaüuo el presente progecto de reestntchnación de la urbonizacíón
cítada p re ce de nte me nte.

PrOR TANITO:

EI Concejo Municipal de Montero, en uso de strs facttltades A qtribuciones
conferí.d"as por la Corsüütcíón Pofiüca del Estado, la Leg Marco de Autonomías g
Descentralizacíón oAndrés Ibdñe2", el Código de Urbaní.smo g Obras de la Ciudad
de Montero g Ia Leg N"482, dicta la siguiente:

ORITEI',IAI(ZA

ARTICUIO PRIMERO.- Se APRIIEBA eI Progecto de Reestntcütración de Ia
Urbanización *LA ESTRE,LIA", eI mismo q¡ue cuenta con la Aprobacíón de Ia
Dirección del Plan Regulador g Urbanismo del Gobierno Autónomo Municipal de
Montero mediante Informe Técnico GAMM-DMPRU-DPU-IT N" 12/2022; con una
superficie total urbanizada de: 805.392,68 m2, distribuídos de la sigtiente manera:
Superficíe de Terceno Útit 469.859,75 m2, g 282.28455 m2 para Areas de Uso
Público, díuídídos en Areas de fuuipamiento con 108.953,13 mz , g Calles g
Aueni.d.a,s con 773.335,42 mz.

ARTICULA TERCDRO.- Se abrogan g derogqn todas las di.sposícíones contraria.s a
Ia preserúe Qrdenanza..

RactsrRasr, pttBLrerrnsa, ctnwr.asa y ARcrrfiiasa coprA.
Es da.da en Ia sala de sesiones del Concejo Municipal a los 23 del mes de junio del
año dos míl ueinte dos.

Arq. Fernando A. Roja,s Rojas
@tircF^tnt stcRE?:ÁRIo
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, a 29 de Junio de2022

Por lo tanto, la Promulgo Para que se
Tenga y se cumpla como Ordenanza Municipal No02l2O22
de la cludad de Montero.

cu¡¡pl¡se:

ALCALDE
GOBIERNO AUTONOTSO i'UNICIPAL DE TONTERO


